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VILLAHERMOSA, TABASCO, a 2 de Junio
de 1971 mil novecientos setenta y uno.

En liSO de las facultades que el artículo
30. de la Ley de Expropiación otorga al Estado
de Tabasco. y

CONSIDERANDO.

PRIMERO.-Que el Poder Ejecutivo es-
tá constitucionalmente obligado a ejecutar Le-
yes y Decretos dado§por el Legislativo y a pro-
veer que enas y otros sean debidamente obser-
vados; así como a dictar providencias oportu-
nas en beneficio del Estado en general y en ca-
da Municipio en particular; y que ~ Ley de
ExpropiacIón constriñe al Ejecutivo a revertir,
mediante indemnización justa, la propiedad pri
vada 81 d(m~inio pÚblico por razones de nece-
sidad o utilidad pública.

SEG UNDO .-Que la legislación penal
confía al mismo Ejecutivo: la determinación
de establecimientos donde se extil).gan las pe-
nas de prisión, la ejecución de sentencias puni-
tivas irrevocables, el... funcionamiemo de re-
c1usorios r ara procesados sujetos a prisión pre-
ventiva .Yreos políticos, y el manejo de 10 re-
lativo a granjas, locales para menores infracto-
res y el Reclusorio Central del Estado.

TERCERO.-Que algunos estados de la
RepÚblica han puesto en pr2cctica las más re-
cicnt;:s téC:1!C8Scrc2c1as parJ rcprjnl~r 12 dcJin-
cuencjé\ y par.a el tr8tamiento de delincuentes
con éxito tal que, 1311la actualid2d, muchos
otros es [(lelos se aprontan él alcanzar resultados
Dl1álogos p~)r ~l 11115f110Carl1Íl1o; de dOllde T3-
b "'c"~O C" (";'"''lh~ e, b11'cr 3C 10 a P l r 'l"
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"
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tusiasmo y' de ín!}icliato en la c01'l'esponc:icnte

tarea; la cual resulta de evidente utilidad pú-
blica y ~n cuya función se han aprobado ya los
necesarios proyectos, que hacen imprescindible
la construcción de nuevas instalaciones carce-
larias adecuadas a la consecución de los ante-
dichos objetivos.

CUARTO.-Que la consumación del pro-
yecto referido exige afectar una superficie de
veintisiete hectáreas, cincuenta y ocho áreas,
doce centiáreas, propiedad de la Dirección de
Pensiones Civiles del Estado, adquirida por és-
ta según acta Núm. 836, Volumen XIII del
Protocolo de ]a Notaría Núm. 1 de esta ciu-
dad; cuyas colindancias son: Al Norte tres lí-
neas de 880.88 metros con propiedad de Fran-
cisca Jiménez y 255 metros con propiedad de
Manuel Goñi; al Sur: cinco líneas 330 metros,
360 metros, 105 metros, 35 metros y 65 me-
tros respectivamente con sucesores de Alberto
Caso; al Este: tres líneas de 50 metros, 30
metros y 240 metros, con la Carretera Federal
Villahermosa, Frontera; y al Oeste: en seis lí-
neas de 1-+5metros, 110 metros, 85 metros, 85
metros, 85 metros, y 75 metros, respectiva-
mente con zona federal del Río Medellín. La
propiedad en cuestión está inscrita bajo el nú-
mero 2087 del Libro General de Entradas, a
iolios del 3087 al 3094 del Libro de Extrac-
tos volumen 94; quedando afectada el predio
nÚmero 5137, folio 167 del Libro Mayor, Vo-
lumen 22. El avalúo catastral del predio des-
crito monta a la cantidad de $ 62,398.38; Y
sobre CS~8base se pngun los impuestos corres-
pondientes.

QUINTO.-La expropiación del predio
dcscri to procede al tenor del artículo 50. de In
Ley respectiva, por razón de necesidad pública

Sigue a la vuelta
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y utilidad social cuya satisfacción corre a car-
go del Estado, cayendo entre tales razones, que
hacen urgente y obligatoria la expropiación, la
CGnstrucción de obras pÚblicas para el Estado
y la ejecución de trabajos Dara beneficio co-
mún: atribuyendo la Ley al Poder Ejecutivo la
facultad de determinar la existencia de esa ne-
cc<rlad o utilidad pública; siendo ambas, ~n el
'..:i:l-€C'JJ1lcreto evidentes en sí misma. El Estado
está también sujeto al deber de designar cuáles
sean, en cada caso, los bienes por afectar y el
modo en que tal afectación deba llevarse a ca-
bo; en la inteligencia que cuando ese modo con
sista en expropiación, el Ejecutivo ha de im-
poner la apertura de expediente administrativo
cuyo primer acuerdo ponga de manifiesto los
L"les perseguidos; los bienes que incluya, y la
urgencia de la misma expropiación; expresan-
do, de desearlo, la necesidad de que el trámite
sea inmediato, a criterio del Ejecutivo; en cuyo
caso, este ordenará que el expediente sean lle-
vado desde luego hasta la declaratoria provi-
sional que ordena la inmediata ocupación de
los bienes a afectar para realizar los fines pro

. T". -V1.sto~;.c.n CIrcunstancias como la descrita, el
t"8Tí:¡j;e de' expediente continuará lue¡:ro al te-
Dar de Id Lcy,oyéndose a los afcct~"'dos por
cuanto él su confor;-nidad u oposición razonable
y razon:1fln; cor:.e~pondicndo en la actualidad
al f,,;¡'lor Serreté1rÍo de ASiJrltns Juridicos y So-
ci<lles dGl Estado, la ob1igación de 2brir y tra-
mitar el cxpediente en cuesti6n.

SEXTO.--Pol' todo ]0 p-xnuesto y con ha-
se en los ;:lrtícuIos :.', .3, 1/-v 5 rip l~ L,~v d~ F,,--, . . , . L 1. ,

1 ,. . .,)) OPlaC1D!1 y OJ'''(tfenoo o (,1S1JUest0 por !a
misrr;) en sus mtículn" G, 7, 7 bis, 8. 9, 1::>en

relación con el 8xtícuJo 20. Fracción IV del De-
creto Núm, 930 1J1\1-:11kadoen el Periódico 00-
cié11.]\IÜrn, ~951 dcl 30 di': Diciernbre de 1970,

'/ los c1em~s r.:1ativos d;~ los Ordp-1l8mientos.
1 .

1 ". . 1 .(lue arny\ se nvocan, e t',]ecutJVO c.e mI cargo
tlcne a bi,:1l dictar el siguiente. .

ACUERDO

PFi]\1ERO.-/\br:":~ f'xpedicnte adminis

\)
e, .

,
y ::)Cl'lO

l~nclcr()s se
;y10 CU2rio

(¡'CClO !

Junio 2 de 1971

SEGUNDO.-En uso de la facultad que
concede a este Ejecutivo el artículo 70. bis de
la Ley de Expropiación, se ordena la ocepa-
ción inmediata del inmueble descripto en el
párrafo anterior.

TERCERO.-Así mismo, atenta la facul-
tad que el artículo ,70. de la propia Ley atribu-
ya a este Ejecutivo, se declara expropiado pro
visionalmente el predio en cuestiÓn con la su-
perficie y linderos arriba expuestos; predio pro
piedad de la Dirección de Pensiones Civiles de!
Estado, según acta Núm. 836 de la Notaría
NÚJl1"1 de esta ciudad, inscrita ante el Regis-
tro PÚblico de la Propíedéld de la misma plaza
en la fecha y con las expecificaciones expues-

'tas en el considerando cuarto mencionado. Es-
ta expropiación comprende toda servidumbre
y todos los derechos reales y gravámenes que
el predio puede reportar, así como todo 10 que
de hecho o por d;:;recho corresponda al propio
predio.

CUARTO.-Iníciense de inmediato los
trabnjos de levantamiento y construcción del
nuevo Reclusorio Central del Estado, cuya ur-
gencia es evidente y que satisface una necesi-
cléJdpública y es de obvia utilidad para el pue-
blo t8basqueño, sin perjuicio de que, según lo
ordena el artículo 70. bis que arriba se cita, se
continué en lo conducente la tramitación de es-
te expediente.

QUINTO.-C:-:muníquese este acuerdo al
Den8ríarnento del Registro Público de la Pro-
1";:;:1.::=1y el Departnrncl1to del Catastro para los
efectos de la ano! :J:21ón preventiva al margcn
de 12 iI1scri pción de la propiedad raíz de que se
trata.

SEXTO.-Cúmplase y, en su oportu-
nÍclctd, notifíquese para los efectos a que se
contraen 10s articules 8 y 9 de la Ley de Ex-
propiación del Estado.

I\S1 10 acordó el C. Lic. Mario TrujilJo
García, Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, ante el señor
Lic. Arístides Prats SaJazar, Sccretario de
l\:::i)n1~:)Sf'U_iídiccs y So':,Í21es del Gobierno del
1:'

LIC. MARIO TRUJJLLO GARCIA.

El Sccrctarj'J de A~\.mtos hddicos y Sccidcs.
UC'. /\EISTIDES ?RATS. SALAZAR.
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H. Ayuntamiento

Constitucional del Centro.- Tabasco, Méx.

EDICTO
LUCIO TORRE VIDAL, Mayor de edad,

con domicilio en la Avenida César A. Sandi-
no áe la Colonia Primero de Mayo de esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en la ca-
lle Serafín Zurita Esq. con la calle Andrés
García ~n la colonia mencionada, constante de
una sup~rficie de 230.75 M2, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte con 50.00 metros con la calle
Serafín Zurita, al Sur con 50.00 con terreno
del denunciante, al este con 5.25 metros con la
calle Andrés. García y al Oeste con 3.98 me-
tros con propiedad del señor Francisco Su-
mohano, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente en
el términD de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Para-
jes Públic05 de acuerdo con lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Vi11ahermosa, Tab. Mayo 20 de 1971.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El Presidente Municipal
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3-1

AVISO DE CLAUSURA.

Por medio del presente me permito comu
l1icar al Comercio y público en general, aue
ron fecha 15 del actual dejaré Totalmente Clal1
surado mi giro de Vta., de Pán y Refrescos Em
hotellad0'3. ubicé1.doen la Calle Abasolo y Rf'-
forma NÚm. 115 de esta Ciudad el cual venía
girando bé\jo mi solo nombre y firma.

I

Atentamente.

Com::llca1co, Tab.. Abril 9 de 1970.
Manuc1 López Caré1veo.

PAGINA TRiS

PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INST.
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO

JUDICIAL DEL ESTADO

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día veinte de julio
del presente año, después de haber exhibido
los periódicos en que se publica esta almone-
da, se rematarán en la Segunda Secretaría del
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, un predio rústico consistente en mil hec-
táreas y otro de novecientos ochenta y nueve
hectáreas y cinco áreas localizado aproximada-
mente a cincuenta kilómetros de la carretera
Chetumal a Carrillo Puerto, propiedad de los
señores Porfirio Balán e Iván Díaz y Díaz y
señora.

Servirá de base, para el remate de los.
predios rú~ticos el "Hule" y "San Judas Ta-
deo", las cantidades de CIENTO CINCUEN-
TA MIL PESOS Y CIENTO CUARENTA y

OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
y SIETE PESOS CINCUENTA CENTAVOS,
y serán posturas legales las que cubran las dos
terceras partes de esas sumas o sean, CIEN
MIL PESOS Y NOVENTA y OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCO PESOS, respectlva-
mente, debiendo depositar los licitadores, pa-
ra poder tener derecho a la subasta, el diez
por ciento de las cantidades anotadas.

Lo que se publicará por tres veces los
días miércoles en atención a lo dispuesto por
el artículo 1411 del Código de Comercio y
conforme a las reglas que fija el Código Pro-
cesal Civil en lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., 13 de mayo de 1971.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El Juez Ejecutor.

Eligio León Traconis.
19 - 26 - 2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Ira. Instancia de 10 Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

p,RIMERA ALMONEDA.
..
A laf- once horas del día quince de julio

próximo del presente año, después de habe'r ex-
hibido los periódicos en que se publica esta
almoneda, se rematarán en la Segunda Secre-
taría del Jl1zgado Primero de Primera Instancia
de lo Civil, un predio rústico denominado
"Santiaguito" con una superficie total de. . .
27-14-25 Has. ubicado en la Ranchería Grega-
rio Méndez, Municipio de Comalcalco, Tabas-
co, propiedad de la señora Concepción Córdo-
va Contreras.

Serv~rá de base para el remate del predio
rústico la cantidad de TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS y se-
rá postura legal la que cubra las dos terceras
partes de esa suma o sean VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS NUEVE PESOS TREINTA Y
DOS CENTAVOS, debiendo depositar los li-
citadores para poder tener derecho a la subas-
ta, el diez por ciento de la cantidad anotada.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 141,1 del Código de Comercio y confor-
me a las reglas que fija el Código Procesal Ci-
vil .en lo que aquel sea omiso. -_,

VilJahermosa, Tab., 20 de Mayo de 1971.

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ELlGIO LEON TRACONIS.

26 - 2 - 9

AVISO DE CLAUSURA.

Por medio del presente hago del conoci
miento del Comercio y Público en General.
que con fecha 31 de Diciembre del año de mil
novecientos sesenta y nueve, he dejado Total-
mente C12usurado mi giro de Venta de Abarro
tpc; Comnnc'3 Que estaba ubicaoo en la Cal1e
T\?rCS8Vera NÚm. 8-A, de esta Ciudad el cual
vcnía girando bajo mi solo nombre y firma.

Atentamente.

COIlnJc;:¡lco, Tab., Abri] 10. de 1970.

Francisco Romero López.

Junio 2 de 1971

PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE Ira. INST. DE LO
CIVIL DEL ler. PARTIDO JUDICIAL

DEL ESTADO

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día treinta y uno de
julio del presente año después de haber exhi-
bido los periódicos en que se publica esta al-
moneda, de remate en la Primera Secretaría
el predio rústico denominado "San Judas Ta-
deo" constante de 99-02-00 hectáreas que se
localiza aproximadamente a cincuenta y cinco
kilómetros de la carretera Chetumal "CarrilIo
Puerto" propiedad de los señores Lidia Esqui-
vel de Díaz y doctor Iván Díaz y Díaz.

Servirá de base para el remate de dicho
nr~d¡() la cantidad de CIENTO CUARENTA
y NTTEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y TRES PESOS. Y será postura legal la
que cubrr! lRS do" terceras p;:¡rtes de esa SU111a
o sea NOVENTA y NUEVE MIL PESOS
debienr10 dp.posit:"r ]0<; 1icitadores p8rR peder
tr>!lr>r dererhO a 1<1~l11-,asta el diez por ciento
de la cantidad anotada.

Lo Que se publicará en el Periódico Ofi-
cial de] Estado por trt>:"veces los días miérco-
les. en atención a lo disDuesto por el artículo
1411 d~1 CócligC1 de Comercio y 551 del de
Procedimientos Civi]es y conforme a las re-
glas <1ue fija el código Pl:ocesal Civil en lo que
aquel sea omiso.

~

Villahermosa, Tab., mayo 15 de 1971.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

La Juez Ejecutara.

Angela Casanova de Pérez.
19 - 26 - 2
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COl11isión ',Nacional de Arbitrios
CONVENIO QUE CELEBRA EL GO-

BIERNO FEDERAL, representado por el C.
Lic. Hugo B. Margain, Secretario de Hacienda
y Crédito PÚblico, CON EL GOBIERNO DEL
EST 1DO DE TABASCO, representado por los
CC. Lic. Maria Trujillo García y" Lic. Luz
León de Gutiérrez, Gobernador Constitucional
y Secretaria de Finanzas, respectivamente, pa-
ra el cobro de la tasa especial de 10% a que
se contraen los artículos 14 párraio 20. y 15
párrafo 30. Oe la Ley Federal del Impuesto so-
bre rngrcsos Mercantiles.

ANTECEDENTES:

10.--La Ley Federal del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles establece en su artIculo
14, él partir del 10. de enero de 1971, una tasa
espe~Ü-¡]de 10% para determi nadas ingresos; y
preViene en el tercer párrafo de su artículo 15
que los Estado de la RepÚblica podrán percibir
el 40% de la recaudación obtenida en su terri-
torio por aplicación de la citada tasa especial
de 10%, así como de las multas y recargos res-
pectivos, siempre que satisfagan los requisitos
que señabn los preceptos 111t:ncionados.

20.--La Legislación local en materia tri-
butaria vip:ente en el Estado de Tabasco auto-
riza la cefébración de convenios de coordiná-
ción para los fines antes expresados; en la inte
Jigcncia eL; que por tratarse de entidad coordi-
nada C011la Federación para el cobro del im-
Pt":sto sobre ingresos merc8_ntiles, su legisla-
ción tributada local y municipal no contiene
gravámerl:s incomnatibles a este respecto; y el
artículo 77 de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Ingresos Mercantiles faculta a la Secreta-
ría de H~¡ci~nda para concertados.

30.-El Gobierno del Estado de Tabasco
conviene en percibir la participación de 4001.')
a Que antes se hace referencia, por la enaiena-
ción de los artículos a que se contrae el párra-
fo 20. de] mLÍculo 14 de la Ley Federal del 1m-
pücsto sobre Ingresos Mercatiles. .

De acuerdo con lo expuesto, ambas par-
tes celebran el presente convenio sobre las si-
guientes \]85C5:

PRI MERA.-A pmtír del 10. de Cli'::ro
de 197 ~, de acuerdo con Jo~ ?i"tículo3 15 1))rrél
1'0 30. de 18 Ley Fccler81 del Impuesto sobre in-
g~'e50::Jl\"icl'canti ;, de 1 Le).T de !11grcscs de
Tabasco y eJe la Ley de npl'CSOSde los ]\bni-
C l' .-,;,v- e:,--;;, -1-,(, ¡:~

.:','
¡ -,

" e:'
"

",; ," ,':~'" r1e 1 r: ~ ir: r1 O1-,...U0 :__
,_.J.'o.,~"''J ~__tc...,-.'L.o', v ->Ju < 1 ~ .L-"-'_(.......

de Tabasco no ha hecho ni hará el cobro de im-
puestos locales o municipales que graven los
ingresos percibidos en los casos previstOs por
el artículo 14 del citado ordenamiento federal.
Por su parte el Gobierno Federal se obliga a
participar al Estado de Tabasco el 40% dé' 10
que se recaude en su territorio por la aplica-
ción de la tasa especial de 10% que preve el
segundo párrafo del artículo 14 de la propia
ley.

SEGUNDA.-El Gobierno del Estaclu d~
Tabasco, cubrirá a los Municipiús de la propia
entidad, el 15% como mínimo de la partlci.,
pación que perciba sobre la repetida tasa es-
pecial, reCé!rgos'y multas, en 10--;t~nnino:-; del
artículo 77 citado.

TERCERA.-La recaudación dd impuc::.
to por la aplicación de la tasa especial de
10% así ccmo de las multas y acce~.Jl'¡os lega-
les quedará a cargo del Gobierno Federal.

CUART A.-La Secretaría de Hacienda
cubrirá al Gobierno de Tabasco, en los 10 pri
meros dí:1::;de cada mes, a partir de marzo de
1971, el 40 o/,')de la recaudación obtenida en el
territorio del Estado durante el me" inmediato
anterior por concepto de impuesto, recargos y
multas de la tasa adicional de 10(;;0 a que el
presente convenio se refiere.

QUINT A.-Si en la Legislación tributa-
ria del Estado de Tabasco se incluyen impues-
tos incompatibles con el cumplimiento de este
convenio, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblico 10 dará por terminado.

SEXT A.-Cualquiera de las partes po-
drá denunciar el convenio notificando su deter-
minación por escrito a la otra parte con se-
senta días de anticipación.

SEPTlMA.-El presente convenio regirá
por tiempo indefinmo a partir del 10. de enero
de 1971.

Mé~,(ico,D. F., 15 de Enero de 1971

El Gob~rnador Constt!. del Estado de Tabasco.
LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secn:tmio de Hacienda y Crédito PÚblico.
LIC. HUGO B. MARGAIN.

Lé! Secretaria de Finanzas.
LIC. LUZ. LEO N DE GUTIERREZ.
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Juzgado Mixto del 120. Partido Judicial
Paraíso Tabasco.

Poder Judicial del Estado.

EDICTO
SRA. NOHEMI SANCHEZ DOMINGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil Núm. 77/970, Re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por Israel Córdova Ma-
gaña en contra de la señora Nohemi Sánchez
DomÍnguez, con fecha diecisiete de noviem-
bre pasado, se dictó un acuerdo que dice:

AUTO.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Segundo Partido Judicial
del Estado, Paraíso, Tabasco, a Diecisiete de
noviembre de mil novecientos setenta .-Visto;
por presentado el señor ISRAEL CORDOV A
MAGAÑA, con su escrito y anexos recibido
el catorce del presente mes, demandando en
la vía ordinaria de su esposa NOHEMI SAN-
CHEZ DOMINGUEZ, el divorcio necesario
fundándome en la causa prevista en la frac-
ción VI[ I del artículo 267 del Código Civil.
Con apoyo en los artículos 1, 2, 256, 258 y re-
lativos del Código 'de Procedimientos Civiles
se le da ertrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta, anótese en el Libro de Gobier-
no bajo el número que le cortesponda, fórme-
se expediente y dése aviso de inicio ala H.
Superioridad. Como el demandado es de do-
micilio ignorado, según el actor, el embl[1~a-
í''1if',lto d,~bcr6 hacerse por edictos, que 'debe-
rán pubJicarse de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial de! Estado y en el Periódico "E!
Presente", para que la referida demandada se
presente a este, Juzgado en un término de vein
te días contados a partir de la última publica-
ci~n a recoger las copias de la demanda y de-
mas documentos, para que la conteste en un
término de nueve días advertida de que al no
presentarse se le tendrá por confesa presuncio-
nalrnente de 105 hechos de la demanda y las
subsiguientes notificaciones se le harán por es-
· 1

' 1 l '
.
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Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
Ley de Hacienda vigente en el Estado. Tengo a
bien informmle que con esta fecha estoy CLAU
SURANDO al público en general el giro: ELA-
BORACION DE LADRILLOS que tengo es-
tablecido en la ranchería Manuel Buelta Ira.
Secc. de este municipio, por convenir así a mis
intereses.

Por ]0 que le suplico ordenar a quien corres-
ponda efectuar ¡os trámites necesarim y dejar
sin efecto la tarjeta cuenta TEA-457 en que se
me han efectuado mis abonos de pagos.

Atentamente.

Teapa, Tab., él 16 de Julio de 1970.
JOSE JIMENEZ JUAREZ.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

En cumplim:0fTto a lo disPt'esto por la
Lev de Hacienda vigente en el E0tado, tem,;o
él b;~n informarle qP~ con esta fec1:1aestoy de-
iando CLAUSURADO al público en general
el 0'ira: "Abarrotes Comunes", que tenfJ,o esta-
b](~;'ido en la ca~q NÚm. 12 de la CaJIc Lic.
Adp,lor D. Sala de esta ciudad, por convenir
así a m15 intereses.

Por lo tanto he de agradecer a usted or-
denar a quien corresponda cancelar la tarjeta
TEA-550 en la cual se me han venido abonan-
do mis pagos.

Atentamente.

TeaDa, Tab., a 27 de Mayo de 1970.
ROGELlO ROBLES REYES.

cia de ~s::e Partido Judicial del Estado y de
lo que como SecretQrio Certifico y doy fé.-
R.- León R.-Firma.- Licinio Magaña A.
Firma.

y /)21'3 Sil pubJicación en el Periódico
Ofic;o.l v en e1 Di?orio Pn::'sente, expIdo el pre-
sente edicto, (~n Paraíso, T8basco, a los siete
dÍ8s del me:; de dicíembre de mil novecientos
sete11t8.

E Secretai'io de] uzgado.
L cinio Magafío. A ejandro.
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